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I. COMUNIDAD AUTONOMA

3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejo de Gobierno

2870 Decreto n.° 83/2025, de 5 de junio, por el que se establecen
las normas especiales reguladoras de la concesion directa de
una subvenciéon a la Federacién de Atletismo de la Regién de
Murcia para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de
la organizacion y celebracion de los actos del centenario de la
Federacion de Atletismo de la Region de Murcia.

La Constitucién Espafiola, en su articulo 43.3, establece como uno de los
principios rectores de la politica social y econdémica el fomento de la educacion
fisica y el deporte. Asimismo, la Comunidad Auténoma de la Regidon de Murcia
tiene atribuidas, en virtud de lo establecido en el articulo 10.uno 17 del Estatuto
de Autonomia para la Region de Murcia (Ley Organica 4/1982, de 9 de junio), las
competencias en materia de promocién del deporte y de la adecuada utilizacién
del ocio.

En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, de
24 de marzo, de la Actividad Fisica y el Deporte de la Regién de Murcia, la cual
establece en su Titulo Preliminar y entre los principios generales de actuacion que
debe perseguir la Comunidad Autdonoma, el de promover el deporte y la actividad
fisica y el de posibilitar el acceso a la practica deportiva de los ciudadanos.
Sefialando, ademas en su Preambulo, la importancia de la sana utilizacion del
ocio y el tiempo libre de los ciudadanos.

Por otra parte en el articulo 3.0) de la referida Ley de la Actividad Fisica y el
Deporte de la Region de Murcia, se recoge que la Comunidad Auténoma de la Region
de Murcia tiene entre sus principios generales de actuacion la promocion de medidas
y programas que favorezcan y faciliten la practica del deporte de competicion.

Dispone el articulo 45 de la Ley 8/2015, de 24 de marzo, que las Federaciones
deportivas de la Regidén de Murcia son entidades privadas, sin animo de lucro,
con personalidad juridica y patrimonio propio, plena capacidad de obrar para el
cumplimiento de sus fines, que, inscritas como tales en el Registro de Entidades
Deportivas de la Region de Murcia, promueven, practican o contribuyen al desarrollo de
una modalidad deportiva dentro del ambito de la Comunidad Auténoma de la Region
de Murcia y ejercen por delegacion funciones publicas de caracter administrativo,
actuando en este caso como agentes colaboradores de la Administracion.

La Federacion de Atletismo de la Regidén de Murcia, segun lo previsto en
el articulo 1.9 de sus estatutos, es una entidad privada, sin animo de lucro, con
personalidad juridica y patrimonio propio, con plena capacidad de obrar para
el cumplimiento de sus fines, que inscrita como tal en el Registro de Entidades
Deportivas de la Region de Murcia, promueve, practica y contribuye al desarrollo de
la modalidad deportiva del Atletismo dentro del ambito de la Comunidad Auténoma
de la Region de Murcia. Asi mismo, en el articulo 5.1 se recoge que la Federacién
actla como agente colaborador de la administracion y ejerce por delegacion, bajo la
coordinacion y tutela de la Comunidad Auténoma de la Region de Murcia, funciones
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publicas de caracter administrativo, entre ellas, la de promover el deporte de
competicidon en el ambito de la Comunidad Autonoma de la Regién de Murcia.

La Federacion de Atletismo de la Regién de Murcia estd formada por 99
clubes deportivos y cuenta mas de 4.500 licencias federativas, lo cual da una
idea de la enorme magnitud representativa tanto social como deportiva que la
federacion tiene para la Region de Murcia.

El atletismo murciano ha estado representado en muchas de las competiciones
internacionales, teniendo como colofén las olimpiadas, competicion de maximo
prestigio deportivo y en la que la Region de Murcia tiene el orgullo de contar con
atletas y entrenadores presentes con resultados muy destacados, como Antonio
Penalver Asensio, medalla de Plata en la disciplina de Decatlén, conseguida en las
Olimpiadas de Barcelona 92, y el entrenador mas laureado del atletismo murciano
de todos los tiempos, José Antonio Carrillo Morales, tras conseguir una medalla
de Bronce en 20Km. y Oro en la prueba de relevo de marcha en las recientes
Olimpiadas de paris 2024.

La Comunidad Autéonoma de la Regidn de Murcia concedid a la Federacion de
Atletismo de la Region de Murcia, mediante el Decreto n.° 46/2001, de 31 de mayo, el
Diploma de Servicios Distinguidos de la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia.

El programa de promocion deportivo-cultural que va a organizar la Federacién
de Atletismo de la Region de Murcia a lo largo del afio 2025, con motivo de su
Centenario, consta de las siguientes actividades:

1. Deportivas: Celebracién de una Competicion de ambito Nacional como
prueba de Celebracién del Centenario, el Campeonato de Espafia de 20 km
de marcha en ruta Absoluto, Master y Sub23 2025 y jornadas de atletismo en
diferentes municipios de la Regién de Murcia.

2. Culturales: Documental sobre la historia del atletismo en la Region de
Murcia, la digitalizacion del libro del 75 aniversario, concursos literarios, de
fotografia y acciones de difusion del centenario en redes sociales.

La celebracién de los eventos deportivos y actividades previstas puede
motivar a mas personas a participar en pruebas de atletismo, promoviendo y
fomentando el aumento de licencias federativas de diferentes edades y género,
lo que puede fortalecer los lazos con FAMU y fomentar un sentido de pertenencia
y unidad. Mediante la celebracién del centenario, se pone de relieve la historia
y la importancia del atletismo en la regidn, lo que puede inspirar a nuevas
generaciones a involucrarse en el deporte.

Ademas, La organizacion de competiciones y actividades puede servir como
plataforma para que los atletas locales muestren su talento, lo que puede abrir
oportunidades para su desarrollo y reconocimiento a nivel autonémico o a nivel nacional.

A través de acciones sociales y culturales, se prevé la consecucién de
un objetivo secundario tan importante como educar a la comunidad sobre
la importancia del atletismo y su relacién directa con el deporte, la salud y el
bienestar, asi como sobre valores como el trabajo en equipo y la perseverancia.
Igualmente, se aprovechara la ocasion para promover la inclusion de grupos
diversos, como personas con discapacidad, mujeres y jovenes, asegurando que
todos tengan la oportunidad de participar y disfrutar del atletismo.

La celebracion del centenario puede convertirse en un hito cultural que
se recuerde en la Region de Murcia, dejando un legado que inspire futuras
generaciones a valorar el atletismo y su historia.
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La organizacién de los actos del Centenario de la Federacién de Atletismo de
la Regién de Murcia, ocasionara una serie de gastos por adquisicién de material
deportivo y de material logistico, difusién y publicidad, organizacion de las
actividades deportivo-culturales, gastos de personal y derechos deportivos que
constan en la memoria econémica aportada por la Federacion de Atletismo de la
Regién de Murcia, que son imposibles de sufragar por la referida federacién sin el
apoyo economico de las administraciones publicas.

El Plan Estratégico de Subvenciones, aprobado por Orden de 18 de febrero
de 2025 de la Consejeria de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, contempla la
linea de subvencién: “Fomento de eventos deportivos relevantes en la Region de
Murcia”, en la que se incluye la subvencién de referencia. Dado que la organizacion
de eventos deportivos del maximo nivel deportivo, contribuyen en gran medida
al fomento y desarrollo del atletismo regional, el apoyo que tiene previsto prestar
la administracién regional, colaborando econémicamente en los gastos que se
ocasionaran por la organizacién de los actos del centenario de la Federacién de
Atletismo, contribuye al fomento de los eventos deportivos relevantes en Regidn
de Murcia, establecido como objetivo en la linea de subvencién de referencia.

Es por ello que la Consejeria de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes,
considera necesario apoyar economicamente a la Federacién de Atletismo de
la Regidn de Murcia en los gastos ocasionados con motivo de la organizacién y
celebracién de los actos del centenario, eventos deportivos de alto nivel, dado el
alto coste que supone su organizacion y el estimulo que supone a los deportistas
de nuestra region por el gran impacto que ejerce sobre el deporte base.
Ademas, la organizacién de este tipo de eventos deportivos, se considera como
instrumento idoneo para la consecucion del objetivo Ultimo que es el fomento de
la actividad deportiva en el ambito de nuestra Comunidad.

El articulo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de
la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia, establece que el Consejo de
Gobierno aprobara por Decreto, a propuesta del 6rgano competente por razén de
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las
subvenciones contempladas en el parrafo c) del apartado 2 del articulo 22 de la
Ley, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés publico y social ademas
del deportivo, la Administracion Regional, haciendo uso de sus competencias,
estima conveniente colaborar directamente con la Federacion de Atletismo de
la Regidon de Murcia en los gastos de organizacion y celebracién de los actos de
su centenario, mediante la concesion directa de una subvencidon de sesenta mil
euros (60.000,00 €), que se instrumentara, de conformidad con lo previsto en
el articulo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Auténoma de la Regidén de Murcia, en relacién con el articulo 22.2.c)
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante un
Decreto de concesidn directa.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud
y Deportes y previa deliberacion del Consejo de Gobierno, en su reunion del
dia 5 de junio de 2025, de conformidad con lo previsto en la Ley 7/2004, de
28 de diciembre, de Organizacién y Régimen Juridico de la Administracion de
la Comunidad Auténoma de la Regidon de Murcia y en la Ley 7/2005, de 18
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Regién de
Murcia.
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Dispongo:
Articulo 1. Objeto.

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras
de la concesion directa de una subvencion a la Federacion de Atletismo de la
Region de Murcia para colaborar en los gastos ocasionados por adquisicién de
material deportivo y de material logistico, difusiéon y publicidad, organizacién de
las actividades deportivo-culturales, gastos de personal y derechos deportivos del
Centenario de la Federacion de Atletismo de la Regién de Murcia, de conformidad
con la memoria econémica aportada por la Federacién de Atletismo de la Regién
de Murcia con el fin de fomentar el deporte y la actividad fisica, en el ambito de la
Comunidad Auténoma de la Regidn de Murcia.

Articulo 2.- Procedimiento de concesion.

La subvencion regulada en este Decreto tiene caracter singular, por lo que
se autoriza la concesién directa de la misma en aplicacion de lo previsto en
articulo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
y el articulo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Auténoma de la Region de Murcia, por concurrir razones de interés
publico y social, ademas de deportivo esgrimidas en el articulo 4 que justifican la
improcedencia de su concurrencia publica.

El érgano competente para la concesidén de la correspondiente subvencidn
sera la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, mediante la
correspondiente Orden en la que se especificaran los compromisos y condiciones
a los que estara sometida la concesidn, de conformidad con lo dispuesto en este
Decreto y en la restante normativa aplicable en materia de subvenciones publicas.

Articulo 3.- Entidad beneficiaria.

Sera entidad beneficiaria de esta subvencion, en los términos establecidos en
este Decreto, la Federacién de Atletismo de la Regidn de Murcia.

Articulo 4.- Razones de interés publico y social.

El caracter excepcional que dificulta la convocatoria publica de esta
subvencion viene determinado por el hecho de que la Federacién de Atletismo de
la Region de Murcia es la Unica entidad que dispone de los derechos deportivos y
los medios humanos, materiales y organizativos que se requieren para el correcto
desarrollo de los actos del centenario de la Federacion.

La Federacién de Atletismo de la Regidén de Murcia dedicara parte de
Sus recursos a la organizacion y celebracion de los eventos del centenario vy,
dada su repercusion mediatica, es evidente que su celebracién es de interés
publico y social para todos los ciudadanos de la Regién de Murcia. El impacto
economico que tendra la celebracion de los eventos deportivo-culturales de
referencia serd muy importante, esperandose que la ocupacion hotelera durante
los dias anteriores y de celebracién de los eventos en la Regién de Murcia sea
significativa.

El impacto publicitario que generara la celebracion de estos eventos en
los que esta previsto participen atletas del mas alto nivel deportivo, por la
presencia que tienen en medios de comunicacion locales, regionales, nacionales
e internacionales, revertira directamente en la promocién de la Regidon de Murcia,
posicionandola como un referente en la organizacién de actividades deportivas de
caracter nacional e internacional.
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Por ultimo, y con caracter general, existe interés publico y social en la
necesidad de promocionar el deporte dando cumplimiento a los principios rectores
establecidos en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Fisica y el Deporte
de la Regidén de Murcia, habida cuenta de la importancia que tiene el deporte
en la sociedad actual como actividad ciudadana voluntaria, como herramienta
educativa, como elemento crucial en el desarrollo arménico de las personas y en su
equilibrio fisico y psicoldgico, y como elemento que contribuye al establecimiento
de relaciones plenas del individuo con el grupo y de los grupos entre si.

Articulo 5.- Requisitos del beneficiario.
1. La entidad beneficiaria debera cumplir los siguientes requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la
Administraciéon de la Comunidad Auténoma, salvo que las deudas estén
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la
Seguridad Social.

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el
articulo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
La acreditacidon de este requisito se realizard mediante la presentacion de una
declaracién responsable, con caracter previo a la concesidon de la subvencion.

2. La acreditacion de los requisitos establecidos en los apartados a), b)
y c) de este articulo, se realizard mediante los certificados administrativos
correspondientes. La acreditacion del apartado d), se realizara con la presentacion
de una declaracion responsable con caracter previo a la concesion de la subvencion.

3. Conforme a lo establecido en el articulo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones
Publicas, el érgano administrativo competente consultard o recabard por medios
electrénicos, los certificados acreditativos del cumplimiento de los requisitos
anteriores, salvo que expresamente, se oponga a la consulta o no autorice, en
cuyo caso quedaria obligado a aportarlos.

4. Asi mismo, la entidad beneficiaria debera asumir el compromiso de cumplimiento
del apartado VI del Cédigo de Conducta en materia de subvenciones y ayudas
publicas de la Regién de Murcia, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de
fecha de 29 de diciembre de 2021 (BORM N.© 23, de 29 de enero de 2022).

Articulo 6.- Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario debera cumplir las obligaciones impuestas por el articulo 11 y
siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y a las previstas en el articulo 14
y concordantes de la Ley 38/2003, y en concreto a las siguientes obligaciones:

a) Realizar las actividades que fundamentaran la concesion de la subvencion
y presentar la justificacién, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto.

b) Someterse a las actuaciones de comprobacién, seguimiento y control a
efectuar por el érgano concedente asi como a cualesquiera otras de comprobacién
y control financiero que puedan realizar los 6rganos de control competentes,
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta informacion les sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
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¢) Comunicar al érgano concedente la modificacion de cualquier circunstancia
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos
para la concesion de la subvencion.

d) Comunicar al érgano concedente la obtencidn de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. La
concesion concurrente de la subvencidn de la Consejeria de Turismo, Cultura,
Juventud y Deportes y otras subvenciones o ayudas, para la misma finalidad
otorgadas, no superara en ningun caso el coste de la actividad subvencionada,
debiendo comunicarse tan pronto como se conozca, y en todo caso, con
anterioridad a la justificacion de la aplicacion dada a los fondos percibidos.

e) En toda la informacién o publicidad relativa a la actividad financiada se
hara constar expresamente la colaboracién de la Consejeria de Turismo, Cultura,
Juventud y Deportes, a través de la Direccién General de Deportes.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicacion de los fondos
percibidos, incluidos los documentos electrénicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobacion y control.

Articulo 7.- Compatibilidad

Esta subvencién serd compatible con otras ayudas y subvenciones, ingresos
0 recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones
0 entes publicos o privados.

Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que
fundamentan la subvencién otorgada sera exclusivamente de cuenta de la
entidad beneficiaria.

Articulo 8.- Cuantia y pago.

El importe de la subvencion que se conceda al beneficiario en virtud del
presente Decreto es de sesenta mil euros (60.000,00 €), y se abonaran con cargo
a los Presupuestos Generales de la Comunidad Auténoma de la Region de Murcia
correspondientes al ejercicio 2025, tras la prorroga de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Auténoma de la Regidn de Murcia para el ejercicio 2024, por Orden
de 23 de diciembre de 2024 de la Consejeria de Economia, Hacienda, Fondos
Europeos y Transformacion Digital.

El pago de la subvencion se realizard con caracter previo a la justificacion,
tras la firma de la correspondiente Orden, como financiacion necesaria para poder
llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvencion, en consideracion a que
esta actividad subvencionada trae causa de la obligacion establecida de promover,
fomentar y garantizar las actividades deportivas, y al objeto de alcanzar una
adecuada garantia de que la entidad subvencionada pueda llevar a cabo las
actuaciones previstas en el presente decreto subvencional, de conformidad con lo
previsto en el articulo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

La entidad beneficiaria estd exenta de constituir garantia en aplicacion del
articulo 16.2, f) de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Region de Murcia.

Articulo 9.- Régimen de justificacion.

1. El plazo de ejecucién de la actividad subvencionada se extenderd desde
el 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. El plazo maximo para justificar la
subvencion finalizara el 31 de marzo de 2026.

En caso de que la Comunidad Autéonoma de la Region de Murcia no haya
procedido, en esa fecha, al pago efectivo de la subvencion, la justificacion debera
presentarse en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de pago.
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2. La justificacién por parte de la entidad beneficiaria de la subvencion, del
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicacion material de los fondos
percibidos se ajustara, en todo caso, a lo sefialado en el articulo 30 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el articulo 75
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
que la desarrolla y a lo establecido en el articulo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Region de Murcia
y en la demds normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de
aplicacién, mediante la presentacién de una cuenta justificativa que contendra la
siguiente documentacion:

a) Una memoria de actuacion justificativa del cumplimiento de las condiciones
impuestas en la concesidon de la subvencién, con indicacién de las actividades
realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una relacion clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con
identificacion del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisién y, en
su caso, fecha de pago.

c) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el trafico
juridico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relacién a
que se hace referencia en el parrafo anterior y, en su caso, la documentacién
acreditativa del pago.

d) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la
actividad subvencionada con indicacion del importe y su procedencia.

e) Declaracién de que la documentacion justificativa del gasto realizado y su
pago se encuentra custodiada en las dependencias de la federacion a disposicion
del Tribunal de Cuentas y demas érganos de control.

f) Certificacion visada por el Presidente de la Federacion de Atletismo de la
Region de Murcia, en la que se haga constar que el ingreso de la subvencién ha
sido registrada en la contabilidad de la Federacién y que la misma se ha destinado
a los fines para los que fue concedida.

3. Se consideraran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la actividad subvencionada, y se hayan realizado entre el
1 de enero y el 31 de diciembre de 2025. En ningln caso el coste de adquisicion
de los gastos subvencionables podra ser superior al valor del mercado.

No obstante, podran considerarse como costes indirectos, aquellos que sin
estar directamente relacionados con la actividad subvencionada puedan estar
ocasionados en parte por la ejecucién de la actividad deportiva, por lo que podran
imputarse proporcionalmente.

Articulo 10.-Responsabilidades y régimen sancionador.

1. La entidad beneficiaria quedara sometida a las responsabilidades y
régimen sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre y la Ley
estatal 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La entidad beneficiaria de la subvencién concedida estaran sometidos al
régimen de infracciones y sanciones establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Articulo 11.- Reintegro de la subvencion.

Procedera el reintegro de las cantidades percibidas, asi como el interés de
demora desde el momento del pago de la subvenciéon hasta la fecha en que se
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acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el
reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos regulados en el articulo 37.1 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. También sera de aplicacion lo regulado en el
Titulo II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Articulo 12. Régimen Juridico aplicable.

La subvencién regulada en este Decreto se regird, ademas de por lo
establecido en este Decreto, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre y demas normativa autonémica que en materia de subvenciones
resulte de aplicacién asi como y por la Ley 38/2003, de 17 noviembre y demas
normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables y por lo
estipulado en las restantes normas de derecho administrativo, aplicandose en su
defecto las normas de derecho privado.

Articulo 13.- Publicidad de la subvenciéon concedida.

La publicidad de la subvencion que se conceda con arreglo a este Decreto,
sera la prevista en el articulo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicacién en el
Portal de Transparencia de la Comunidad Auténoma de la Regidén de Murcia, con
indicacion del tipo de subvencion, drgano concedente, importe, beneficiarios, asi
como su objeto y finalidad, de conformidad con el articulo 18 de la Ley 12/2014,
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participacion Ciudadana de la Comunidad
Auténoma de la Regién de Murcia.

Disposicion final Gnica.- Eficacia y publicidad.
El presente Decreto surtird efectos desde la fecha de su aprobacién, sin
perjuicio de su publicacién en el Boletin Oficial de la Regién de Murcia.

Dado en Murcia, a 5 de junio de 2025.—El Presidente, Fernando Loépez
Miras.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, Carmen Maria
Conesa Nieto.

NPE: A-180625-2870 B ORM www.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474



	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	4890/2025	Decreto n.º 79/2025, de 5 de junio, por el que se establece la política de seguridad de la información en la Administración Regional.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	4829/2025	Orden de 13 de junio de 2025, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, s
	4830/2025	Orden de 13 de junio de 2025, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluídas, s
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	4695/2025	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la parte específica del temario correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario Especialista, O
	4696/2025	Resolución de la Dirección Gerencial del servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la parte específica del temario correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario Especialista, o
	4697/2025	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la parte específica del temario correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Técnico Especialista Sanitario, Docum
	4698/2025	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la parte específica del temario correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción
	4699/2025	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la parte específica del temario correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Técnico Auxiliar Sanitario, opción Em
	4700/2025	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la parte específica del temario correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Técnico Auxiliar Sanitario, opción Em
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	4889/2025	Decreto n.º 80/2025, de 5 de junio, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de unas ayudas a los “Grupos de Acción Local”, para subvencionar los gastos de gestión, seguimiento, evaluación y animación, pre
	4878/2025	Decreto n.º 90/2025, de 12 de junio, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la subvención a otorgar por concesión directa, a aquellos solicitantes a los que se les ha reconocido el derecho de ayuda por “Pagos compensatorio
	4877/2025	Decreto n.º 91/2025, de 12 de junio, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a conceder por la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social a favor de la Universidad de Murcia (UMU) y
	4876/2025	Decreto n.º 92/2025, de 12 de junio, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Cámara de Comercio, Industria, Servicios y
	4888/2025	Decreto n.º 81/2025, de 5 de junio, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Fundación Síndrome de Down de la Región de Murcia (FUNDOWN) para la realización de actividades de educa
	4884/2025	Decreto n.º 82/2025 de 5 de junio, por el que se aprueba la declaración de Bien de Interés Cultural de carácter Inmaterial del Bando Panocho.
	4887/2025	Decreto n.º 83/2025, de 5 de junio, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Federación de Atletismo de la Región de Murcia para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de l
	4885/2025	Decreto n.º 84/2025, de 5 de junio, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Yecla Club de Tenis para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la organización y celebración 
	4886/2025	Decreto n.º 85/2025, de 5 de junio, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la asociación Consorcio Estación Náutica Mar Menor-Cabo de Palos para la II fase del desarrollo y ejecució
	4882/2025	Decreto n.º 86/2025 de 5 de junio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a los ayuntamientos de la Región de Murcia para la prestación de los servicios de información, orientación y dinamización sociolaboral en los centros lo
	4879/2025	Decreto n.º 93/2025, de 12 de junio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que se aprueba la declaración de Bien de Interés Cultural de carácter Inmaterial, del juego de Bolos Cartageneros.
	4880/2025	Decreto n.º 87/2025, de 5 de junio, por el que crean las Escuelas Municipales de Educación Infantil “Pasito a Paso”, Santiago de la Ribera – San Javier y “Mar de Colores”, el Mirador - San Javier.
	4881/2025	Decreto n.º 88/2025, de 5 de junio, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvención a la Federación Plena Inclusión Región de Murcia para actuaciones y asistencia especializada complementaria a la
	4883/2025	Decreto n.º 89/2025, de 5 de junio, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a las empresas Alcalabús, S.L., Interurbana de Autobuses, S.A., Interbus Murcia Uno, S.L. E Interbus Murcia Tres
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	4795/2025	Extracto de la Resolución de 4 de junio de 2025, del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas a la participación en ferias, eventos expositivos y promocionales y misiones comerciales. Mi
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	4567/2025	 Resolución del Secretario General de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor por la que se acuerda la publicación de la prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Co
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	4604/2025	Resolución de 4 de junio de 2025 del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 4 de junio de 2025 por la que se modifica la autoriza
	4. Anuncios
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	Agencia Tributaria de la Región de Murcia
	4859/2025	Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva.
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	7015/2024	Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada “Cordel de Librilla a Lorca” clasificada entre las del término municipal de Alhama de 
	III. Administración de Justicia
	Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia
	4587/2025	Trabajo en beneficio de la comunidad 1132/2024.
	4588/2025	Trabajo en beneficio de la comunidad 683/2024.
	4589/2025	Trabajo en beneficio de la comunidad 1358/2024.
	4590/2025	Trabajos en beneficio de la comunidad 538/2024.
	4591/2025	Trabajo en beneficio de la comunidad 295/2025.
	4592/2025	Trabajo en beneficio de la comunidad 352/2024.
	4593/2025	Trabajo en beneficio de la comunidad 1402/2023.
	4594/2025	Trabajo en beneficio de la comunidad 963/2024.
	4595/2025	Trabajo en beneficio de la comunidad 561/2024.
	4596/2025	Trabajo en beneficio de la comunidad 1698/2023.
	4597/2025	Trabajo en beneficio de la comunidad 434/2023.
	4598/2025	Trabajo en beneficio de la comunidad 1673/2024.
	IV. Administración Local
	Abanilla
	4347/2025	Aprobación de las bases que regirán la convocatoria para el acceso a la categoría de Auxiliar de Emergencias y Protección Civil, mediante nombramiento de funcionario/a interino/a, y sistema selectivo de concurso-oposición.
	4582/2025	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios urbanísticos.
	4583/2025	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, y la imposición, con efectos de 1 de enero de 2026, de la tasa por prestación del servi
	4585/2025	Aprobación definitiva de la ordenanza municipal sobre la tenencia y protección de animales de compañía en el municipio de Abanilla.
	4586/2025	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.
	Alhama de Murcia
	4574/2025	Aprobación inicial de expediente de crédito extraordinario n.º 2/2025.
	Fortuna
	4599/2025	Anuncio de aprobación de precio público del programa de actividades “Escuela de Verano 2025”. Expte. n.º 973/2025. 
	Lorca
	4508/2025	Acuerdo de iniciación de oficio del procedimiento de convocatoria pública que tiene por objeto la autorización para la ocupación privativa de los espacios destinados a los servicios de cantina o cafetería en las piscinas municipales de la diputa
	4509/2025	Acuerdo de iniciación de oficio del procedimiento de convocatoria pública que tiene por objeto la autorización para la explotación económica del quiosco-bar situado en el parque de la denominada Urbanización Villatercia, en diputación de Tercia 
	Los Alcázares
	4138/2025	Listas cobratorias de la Tasa por Prestación de Ayuda a Domicilio y del Precio Público por la Prestación del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria correspondiente al mes de marzo de 2025.
	4139/2025	Listas cobratorias de la tasa por prestación de ayuda a domicilio y del precio público por la prestación del servicio de teleasistencia domiciliaria correspondiente al mes de abril de 2025.
	Murcia
	4402/2025	Aprobación inicial del Programa de Actuación de la UM-3063 BI, (Zarandona), Murcia (Gestión-Concertación Directa: 024GD25 – GF. 2025/00403/000046).
	Puerto Lumbreras
	4580/2025	 Aprobación definitiva de la Ordenanza Reguladora de la Gestión del Padrón Municipal y del Procedimiento Sancionador por incumplimiento de las obligaciones previstas en la misma.
	Ricote
	4310/2025	Exposición pública de la Cuenta General del ejercicio 2024.
	4584/2025	Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario por la prestación del servicio de abastecimiento de agua potable y alcantarillado.
	Santomera
	3956/2025	Aprobación inicial del Plan Parcial MZ-16.
	3957/2025	Aprobación inicial Adenda convenio urbanístico MZ-14.
	4118/2025	Aprobación definitiva convenio urbanístico del Sector MZ-14.
	4119/2025	Aprobación definitiva convenio urbanístico del sector MZ-16.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes Junta de Hacendados de la  Huerta de Murcia
	4831/2025	Convocatoria a Juntamentos Extraordinarios de la Junta de Hacendados de la Huerta de Murcia para renovación de cargos de la Comisión Representativa.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2025-06-17T16:08:49+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



